
  

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA LIMIANA 
19-08 - 1019 o NUEVE DE JULIO o 

“CIACARJUL S.A? “ * 
Monterrey, 22 de julio del 2019 

  

Señor 
SALAVARRIA MUÑOZ PABLO EUSEBIO 
Presente.- 

De mi consideración: 

Es grato poner en su conocimiento que la junta General de Accionistas de la compañía de 
transporte de carga liviana Nueve de Julio “CIACARJUL S,.A.”, celebrada el día 22 de julio del 
2019 resolvió, por unanimidad, nombran a usted como GERENTE GENERAL en las condiciones y 
circunstancias legales señaladas en la Escritura Pública de constitución de la compañía. Su 
periodo de funciones es de dos años, a partir de la inscripción de su nombramiento en el Registro 
de La propiedad del Cantón La Concordia. 

La compañía de Transporte de carga liviana Nueve de Julio CIACARJUL S.A, fue constituida 
mediante contrato celebrado según Escritura Publica otorgada el 12 de Abril del año 2017 ante la 
Notaria Única del Cantón La Concordia, inscrito el 10 de Mayo del 2017, en el Registro Municipal 
de la Propiedad y Mercantil del Cantón La Concordia. 

Es menester indicar que en su calidad de GERENTE GENERAL le corresponde cumplir con todas 
las obligaciones atinentes a su cargo, de conformidad con los estatutos de la compañía, sin 
perjuicio de lo que establece la Ley de Compañías. 

Particular que pongo en st conocimiento para los fines legales y estatuarios consiguientes. 

Le auguro éxitos en sus funciones 

   
    

Muy atentamente, 

EA ZLD = 
CEVALLOS AUZASA FRAIÍN WILFRIDO = 

PBESIDENTE = 

CIACARJUL S.A. = 

Aceptación: 
En Monterrey, a 22 de Julio del 2019, acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la 
compañía de carga liviana Nueve de Julio “CIACARJUL S.A.” 

Co SAS hi 

Sr. SALAVARRIA MUÑOZ PABLO EUSEBIO 
C.C. 171031213-1 
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